
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por  KELLY JOHANA ARIAS 
FIGUEROA contra C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 
 

RAD. 2021-104 
 

 

Mediante auto calendado 1° de marzo de 2022, se tuvo por contestada la 
demanda por conducta concluyente y se señaló fecha para celebrar audiencia 
de que trata el artículo 77 del C.P.L, para el día 2 de mayo del año en curso. 
 

No obstante, mediante correo electrónico radicado 4 de marzo de 2022, los 
apoderados de las partes allegaron escrito de transacción suscrito entre la 
señora KELLY ARIAS FIGUEROA, quien actúa a nombre propio y en 
representación de sus menores hijos LUIS ABIMELEC y NAOMIS JULIANA 
MANJARRES ARIAS, como INDEMNIZADOS y su apoderado judicial y de otra 
parte  JOSE EDUARDO BARRENECHE AVILA en calidad de representante 
legal de la sociedad C.I. TEQUENDAMA S.A.S. y el Dr. JOSE DE LOS SANTOS 

CHACIN LOPEZ en calidad apoderado judicial de la SEGUROS GENERALES 
MAPFRE  COLOMBIA S.A. con fecha 9 de septiembre de 2021.  
 
En el mencionado Acuerdo de Transacción, se dispuso como objeto en la 
cláusula primera lo siguiente: 
 

PRIMERA: OBJETO: El presente contrato de transacción tiene el propósito de solucionar en forma 
definitiva cualquier litigio o reclamo presente o eventual relacionado directa o indirectamente con 
los hechos mencionados en la cláusula primera de los antecedentes de este acuerdo, fijando en la 
cláusula segunda una suma de dinero que indemniza integralmente a los INDEMNIZADO la 
totalidad de los perjuicios presentes, pasados y futuros, de carácter patrimonial – daño emergente 
y lucro cesante- y extramatrimonial, contractuales y extracontractuales, hereditarios y personales, 
que hayan sufrido o hubiesen podido sufrir. 
 
(…) 
 
Parágrafo 2: Los eventuales perjuicios que se pretenden indemnizar por medio de este Contrato 
de Transacción son los daños materiales (daño emergente, lucro cesante consolidado y lucro 
cesante futuro), daño inmaterial, (daño moral), daño a la vida en relación, y cualquier otro rubro 
que pudiera haberse ocasionado con relación a los hechos del 06 de agosto de 2018. 
 
SEGUNDA: Con el fin de dar cumplimiento a la transacción referida, LA ASEGURADORA MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. Y C.I. TEQUENDAMA, pagará a los 
INDEMNIZADOS para efectos de resarcir los eventuales perjuicios materiales e inmateriales 
sufridos por estos, la suma de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($ 
190.000.000,oo), los cuales serán pagados dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
firma del presente contrato por todas las partes debidamente notariado y al recibido de este por LA 
ASEGURADORA, así como de la entrega de todos los documentos requeridos para tal fin, los 
cuales son informados a los INDEMNIZADOS, (Sarlaft, copia de la cedula de ciudadanía, 
certificado actualizado de cuenta bancaria, Rut), cantidad ésta que aceptan expresamente LOS 



INDEMNIZADOS  a título de reparación por parte de la ASEGURADORA MAPRFE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. y C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 
 
Parágrafo 1: Para efectuar el pago a LOS INDEMNIZADOS de la suma de dinero descrita en la 
cláusula segunda del Acuerdo de Transacción, se procederá de manera conjunta entre la empresa 
C.I. TEQUENDAMA S.A.S. y la ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., de la siguiente forma: A la empresa C.I. TEQUENDAMA S.A.S., le corresponde 
pagar la suma de Diecinueve Millones de Pesos M/L., equivalentes al 10% del deducible 
establecido en la póliza de responsabilidad civil extracontractual;y a la ASEGURADORA MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., le corresponde pagar la suma de Ciento Setenta y 
un millones de peos M/L ($ 171.000.000). 

 
El apoderado judicial de la accionante solicitó se le imparta APROBACION AL 
ACUERDO DE TRANSACCION, suscrito entre las partes intervinientes dentro 
del proceso, conforme el documento que fue adjuntado el 4 de marzo del año 
en curso. 
 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta que se cumplió con lo acordado entre las 
partes, conforme con lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía conforme al artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se dará por terminado el presente proceso 
por haber sido transadas las indemnizaciones con ocasión de los perjuicios 
causados por el fallecimiento del señor LUIS CARLOS MANAJARREZ PEREZ  
objeto de reclamación en el proceso de la referencia entre la señora KELLY 
JOHANA ARIAS FIGUEROA y la sociedad C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 
 
Consecuentes con todo lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. APROBAR la transacción suscrita entre las partes de fecha 9 de 
septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO. DAR por terminado el presente proceso por haberse surtido 
conciliación entre la señora KELLY JOHANA ARIAS FIGUEROA y la C.I. 
TEQUENDAMA S.A.S. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 
 
 

 

   

 EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 6 de mayo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 28, fijados a 

las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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